PROYECTO DE COMUNICACIÓN

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA 

DE ENTRE RÍOS

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del organismo que corresponda, efectúe las gestiones necesarias con el fin de instar la instalación de una Coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia -COPNAF-, en el Departamento Tala.
FUNDAMENTOS
Señor Presidente:

El Departamento Tala, tiene una población total, según los datos que brinda el censo del 2010, de 25.665 habitantes. Si bien es uno de los departamentos menos poblados, en los últimos años ese número ha ido creciendo.
Tala, junto con San Salvador, son los únicos dos departamentos que no cuentan con una coordinación del Consejo Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia, lo que lleva a que cualquier situación que afecte a un menor o la familia, se debe recurrir a las Coordinaciones de los departamentos vecinos, generando que, muchas veces, la ayuda no llegue a tiempo o de la manera correcta.
Velar por el bienestar de los niños y familias de la provincia tiene que ser primordial dentro de la política del estado provincial, por ello es que urge la creación de una coordinación del COPNAF en el Departamento Tala, aparte de que es un pedido que vienen efectuado los intendentes y dirigentes políticos departamentales desde tiempo atrás.

Por los fundamentos expuestos, es que solicito a los Sres. Legisladores acompañen el presente Proyecto de Comunicación.
